
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de diciembre del dos mil 

veintiuno (2021). Al despacho de la señora juez el proceso ordinario N° 2018 – 

00550, informándole que el Juzgado 11 Laboral del Circuito de Bogotá, revocó la 

sentencia proferida por este despacho judicial el 02 de diciembre de 2019, devolvió 

el proceso el pasado 09 de diciembre de 2021, resolviendo la solicitud de aclaración 

de las costas procesales elevada por este Juzgado, conforme a lo ordenado en auto 

del 31 de julio de 2020 y se encuentra pendiente por fijar las agencias en derecho 

causadas a cargo de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES. Sírvase proveer. 

 

 
CARLOS EDUARDO POLANIA MEDINA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

   

En primer término, se OBEDECERÁ Y CUMPLIRÁ lo resuelto por el Juzgado Once 

Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Consecuente con lo anterior, se procederá a fijar las agencias en derecho causadas 

a cargo de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y a favor 

de la señora, EMIRA MARTINEZ RAMIREZ en suma de $429.688, correspondiente al 

10% de la condena impuesta, como lo ordenan los artículos 366 y 446 del Código 

General del Proceso. 

 

Una vez se encuentre en firme el presente auto, ingrese nuevamente al Despacho 

para liquidar las costas causadas en el proceso. 

 

En virtud de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por el Juzgado Once Laboral del 

Circuito de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

SEGUNDO. FIJAR LAS AGENCIAS EN DERECHO causadas a cargo de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y a favor 

de la señora EMIRA MARTINEZ RAMIREZ en cuantía de $429.688. 



Proceso Ordinario No. 2018-00550 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 001 de Fecha  11– 01– 2022 

Carlos Eduardo Polania Medina  

Secretario 

TERCERO: INGRESAR al despacho una vez se encuentre en firme el presente 

auto, para liquidar costas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 
Juez 
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